
2018-620
EJECUTIVO SINGULAR 

MÍNIMA CUANTÍA
GILBERTO GOMEZ SIERRA JHON FREDY AREVALO NIÑO

AUTO POR SECRETARÍA 

ENVIE OFICIO AL JUZGADO 

11 PCCM

5/05/2023 1

2018-1080
EJECUTIVO SINGULAR 

MÍNIMA CUANTÍA

PAOLA GIL INGENIERIA FINCA 

RAIZ SAS

JOHN ALEXANDER ROBAYO 

PEREZ

AUTO POR SECRETARÍA 

ENVÍE LINK DEL EXPEDIENTE
5/05/2023 1

2018-1242

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL 

(HIPOTECARIA)

BANCO DE BOGOTÁ
SHIRLEY DAIAN MOSQUERA 

NICHOLLS

AUTO SUSPENDE PROCESO 

POR UN PERIODO POR 4 

MESES

5/05/2023 1

2022-096
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTIA

BANCOMPARTIR S.A. hoy 

MIBANCO S.A.

SANDRA MILENA MORA 

CORONADO Y HUMBERTO 

CUERVO CUERVO

AUTO NOMBRA DESIGNA 

CURADOR
5/05/2023 1

2022-152

VERBAL SUMARIO 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

JEANNE ROMERO MARTINEZ CONSORCIO EXPRESS S.A.S.
AUTO PONE EN 

CONOCIMIENTO
5/05/2023 1

FECHA AUTO CUADERNO

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Treinta y Uno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Localidad San Cristóbal Sur

Bogotá D.C. 
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2023-127
EJECUTIVO SINGULAR

DE MÍNIMA CUANTÍA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 

CANREF con NIT.

900.531.292-7,

cuyo vocero es CREDICORP 

CAPITAL FIDUCIARIA S.A.

HERRERA SOTO OSCAR 

VICENTE

LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO Y DECRETA MEDIDA
5/05/2023 1

2023-129
EJECUTIVO SINGULAR

DE MÍNIMA CUANTÍA
ANDRES CAMILO DIAZ

JOHN EDIER MARTINEZ 

CASTAÑO

AUTO LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO Y DECRETA 

MEDIDA

5/05/2023 1

2023-131
EJECUTIVO SINGULAR

DE MÍNIMA CUANTÍA

MARTHA LUCIA SUAREZ 

GONZALEZ C.C 35.506.342

WILSON HERNANDO SERRANO 

DELGADO

C.C 11.379.922

MIGUEL ANGEL GIRALDO 

ORTEGON C.C 1.030.526.396

JENNITH MARCELA 

BERMUDEZ HUERTAS

C.C 1.030.525.211

AUTO SUSPENDE PROCESO 

POR UN PERIODO 4 MESES
5/05/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES 

DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA ENUNCIADA Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO

POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.

SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO

SECRETARIA
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